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AL DESPACHO de la Juez pasó la presente diligencia informando el apoderado 
demandante allega solicitud de entrega de títulos judiciales con abono a cuenta 
bancaria de Bancolombia. 
 

                   
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
Sustanciación No. 326 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, uno (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
El apoderado demandante solicita la entrega de depósitos judiciales consignados a 
favor del presente proceso con abono a cuenta bancaria.  

 
Según consulta efectuada en el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia a órdenes del presente proceso se consignó el depósito judicial No. 
460010001798035 constituido el 8 de junio de 2023 por valor de $204.418, por tanto, 
SE AUTORIZA SU ENTREGA al apoderado del demandante, Abogado OMAR 
ANDRÉS SANABRIA DÍAZ identificado con cédula 1.095.810.714 y Tarjeta 
Profesional No. 262287, teniendo en cuenta que en el poder le fue conferida la 
facultad de recibir (fl. 11 pdf 02).  
 
Igualmente, se autoriza que la orden de pago sea entregada CON ABONO A 
CUENTA BANCARIA, en la cuenta de ahorros No. 30354503189 de la que es titular el 
Abogado OMAR ANDRÉS SANABRIA DÍAZ en Bancolombia, según certificado 
expedido por esa entidad financiera el 8 de febrero de 2023 
 
Expedida la orden de pago, infórmese apoderado demandante sobre la existencia de 
depósitos judiciales, con tal fin se tendrá en cuenta las direcciones electrónicas 
Abg.omarsanabria@hotmail.com.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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